
Ancxuo único.—Núm.  181 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  323 1

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 9 de julio de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiaies:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente

“ COMPRA VENTA COMPRA
_  \ clearing...........................
Francos! extraclearing ..... ............

Libras...' clefariI!g ............................i extraclearing .................
Dólares .......................... ...................
Liras ................................................ .
Francos su izos...... ........................... .
Reichsmark .......................................
Belgas ................................................
Florines .......... ..................................
Escudos ..............................................
Pesos moneda legal ........................
C oronas suecas .................. ......................

22.95
20.50 {
40.50 ) 
38,10 \
10.95 
55,25

. 245,40 
4,24

40,00
2,49
2.60

23.55

41,50

11,22
56,65

251.55 
4,34

41,00
2,55
2.66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

2>

46,00
2,86

»
NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

C O R R E O S  
Sección  3 --— C entros y  Enlaces 

D ebiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con 
ducción diaria !del correo, en autom ó
vil, entre la O ficina del Ramo de 
Portillo y ]a estación de Villamiel, 
por el tipo de cuatro mil pesetas 
anuales, y  con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que e] re
ferido pliego se hallará de manifiesto 
en la Adm inistración principal de 
Correos de T oled o  hasta el día ocho 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta, y  que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día trece del mism0 mes, 
a las once horas, en la citada A dm i
nistración principal de C orreos de 
Toledo.

Madrid. 6 de julio de mil novecien 
tos cuarenta.— El D irector general Jo
sé L. de Letona-

M od elo  de proposición  
Don F. de T«, natural de , ve 

cino de  sc obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de a y  viceversa, p or  el pre
cio de (en letra) pesetas (en
letra) céntimos anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el G obierno. Y

para seguridad de esta disposición, 
acom paño a ella, por separado, la 
carta de pago acreditativa de haber 
depositado en  la fianza de 800 pe
setas.

(Fecha y  firma del interesado).
1 .6 2 7 -0  

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
C ACERES

Ordenada por la Superioridad la 
venta de varios artículos existentes 
en los almacenes de este Parque, se 
admiten proposiciones de compra has
ta el día 18 del presente mes de ju 
lio, con sujeción  a los pliegos de 
condiciones que se hallan de m ani
fiesto en la Jefatura del Detall de 
este Establecimiento.

Cáceres, 3- de ju lio  de 1940.— El Jefe 
del Detall, Luis Santiago.— V.2 Ét2: 
El Director, D elgado.

O  2.a 9-7-940

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria y ampliación de la  
existente

Peticionario: Industrias F rigorífi
cas, S. A .

O bjeto  de la nueva industria: O b 
tención de caseína-

O bjeto de la am pliación: A um en
tar la producción  de leche concen 
trada, mantequilla y  crema de leche.

P roducción : 40 kiios de eas-eína ca

da dos días, 200 kilos de crema ídem, 
100 kilos de mantequilla ídem y 1 200 
kilos de leche concentrada ídem.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales q u e  se coiv 
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria

Gerona, 13 de junio de 1940.— El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Ordis 
Pagés.

1,062—X — O

ANUNCIOS  
PARTICULARES

L ’ ABEILLE, COMPAÑIA DE  
SEGUROS SOBRE LA VIDA  

Barcelona
Habiendo sufrido Extravío la póliza 

n ú m e r o  2.111/92.119, l i b r a d a  por 
L ’Abeille a don Mateo M oliner Pantoja 
con fecha 20 de ju lio de 1926, en cum 
plimiento de lo dispuesto por Ja Real 
Orden de 27 de marzo de 1915, se hace 
público por el presente anuncio que si 
no fuese presentada ninguna reclamación 
respecto a la expresada póliza ante la 
Delegación General de la citada Compa
ñía en España, plaza de Urquinaona, 
número 7, Barcelona, dentro del término 
de treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio, se tendrá por 
nula y sin electo la póliza original ex 
traviada y se emitirá un duplicado de 
la misma en su sustitución.

Barcelona, 5 de ju lio de 1940.— El D e
legado general, Juan Vernis.

3.764-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Obligaciones empréstito del Gobierno 
Imperial de Marruecos 5 por 100 1910

Con el fin de solicitar la declaración 
de nulidad de títulos prim itivos y ex 
pedición de duplicados, y  estando el Ban
co de España encargado por el Banco do 
Estado de Marruecos del Servicio de T e 
sorería de las obligaciones del Gobierno 
Im perial de M arruecos 5 por 100 1910, 
recuerda, en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo segundo del articulo 
cuarto de la Ley de primero de junio de 
1939, que en el BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTADO números 133, 140 y 162, 
de 12 y 27 de mayo y 10 de junio pasado, 
íué publicada relación numérica de títu 
los de dichos valores, cuya sustracción 
durante el dominio ro jo  han sido denun
ciadas por el depositario o propietario 
de los mismos, advirtiendo que en 12 y 
27 de agosto y 10 de septiem bre próxi-
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mos, respectivamente, termina el plazo 
para formular la correspondiente oposi
ción a su anulación y expedición de du
plicados ante el Banco de España, al que 
corresponde haoer estas publicaciones y 
con el que se entienden las diligencias, 
a tenor del artículo 14 de dicha Ley.

Madrid, 10 de julio de 1940.—El Secre
tario general, S. Regueiro.3.762-X-P

S. E. DE C. BABCOCK & WILCOX 
Bilbao

Comunicado a esta Sociedad el extravío 
de lo3 extractos de inscripción abajo ex
presados, se anuncia por segunda vez 
para, de no recibir reclamación alguna 
en el plazo de un mes, proceder & su 
cancelación y & la expedición de los du
plicados correspondiente®:

Numero 1,946, de don Manuel Aírese 
Gutiérrez.

Número 1.464, de don Fernando Arrese 
Gutiérrez.

.Números 1.945 y L947, de don Juan 
Arrese Gutiérrez. $

Número 1.944, de don Jesús Arrese Gu
tiérrez.

Número 1.943, de doña María Carmen 
Arrese Gutiérrez.

Bilbao, 5 de julio de 1940.—El Conse
jero Director Gerente, L. José de To- rróntegui.

3.760-X-P
EDIFICACION PADILLA, S. A. 

Madrid
La Gerencia, de acuerdo oon las dis

posiciones estatutarias, convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, plaza de Santa Bárbara, ó, el pró
ximo viernes, 12 de julio, a las doce de 
la mañana, para examen y aprobación de 
cuentas, conocimiento de la nueva Ge
rencia y adoptar acuerdos sobre la fecha 
en la cual habrán los accionistas de com
pletar ei desembolso de su aportación a 
la Sociedad, y en caso contrario, ap lica
ción del párrafo tercero del artículo 
•quinto de los Estatutos sociales.

Madrid, 8 de julio de 1940. El Presi
dente, Ramón de Rato.

3.759-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Almería
Habiéndose extraviado «1 resguardo de 

depósito que^ comprende los valores si
guientes ; número 3.373, transmisible, de 
pesetas 7.000, en Ferroviaria Amortiza- 
b le , numero 3.449, transmisible, de pese
tas 2.000, en cédulas hipotecarias 5 per 
100; numero 3.53o, transmisible, de pe
setas 13.000, en Amortizable 5 por 100 
1927 sin impuesto ¿ número 3.681, de pe 
setas 9 000, en Amortizadle 5 por 100 
1927 cutí impuesto; número 3.823, de pe
setas 2.000, en Ferroviaria 5 por 100, y

número 3.046, transmisible, de pesetas 
2.000, en Ferroviaria 5 por 100, expedido 
por esta Sucursal a favor de don Emilio 
Serrano Guillén, se anuncia al .público 
por primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, según determina el artículo cuarto 
del Reglamento vjgente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo Bin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Almería, 5 de julio de 1940.- E1 Secre
tario interino, S. Montojo.

3.758-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Talavera de la Reina

Habiéndose comunicado a esta .Sucursal 
el extravío de los dos resguardos de de
pósito expedidos por la misma que se 
citan a continuación: transmisible núme
ro 458, de fecha 12 de diciembre de 1932, 
por pesetas nominales 1.000, e iutransmi- 
ble número 11, de fecha 6. de octubre de 
1932, por pesetas nominales 2.000, ambos 
de cédulas del Banco Hipotecario de Es
paña 6 por 100 y a favor de doña Cata
lina Esteban Juarros, se anuncia al pú
blico por única vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de quince días, a con
tar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el «A B O», de Ma
drid, y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Toledo, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del vigente Regla
mento de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de los aludidos res
guardos, anulando los primitivos y que
dando este Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Talavera de la Reina, 26 de junio de 
1940.—El Secretario, Angel Bosque.

1.068-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Bilbao

Habiéndose extraviadq el extracto de 
inscripción de acciones deJ Banco de 
España número 51.249, «^mprensivo de 
cuatro acciones, números 210.621 a 624, 
registrado- en esta Sucursal con fecha 6 
de diciembre de 1935,'a favor de doña 
Victóriana Marsella y Alvarez, casada 
con don Mariano Larrauri Alvarez, y loa 
resguardos de depósito siguientes:

Resguardo transmisible número 32.616, 
de pesetas nominales 69.000, en acciones 
de la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, 
expedido por esta Sucursal con fecha 10

de enero de 1927 a favor de don Víctor 
de Urrutia y Usada.

Resguardos transmisibles núms. 36.517, 
36.767 y 36.782, de pesetas nominales 
14.500, 10.000 y 16.500, en obligaciones 
Minas de Cala 4,50 por 100, acciones 
S. A. Sanatorio de la Fuenfría y accio
nes Compañía General del Corcho, ex
pedidos por esta Sucursal con fecha 11 
de agosto y 22 de diciembre de 1930 y 
3 de enero de 1931, respectivamente, a fa
vor de don Jesús Velasco y Amírola,

Se anuncia al público por única vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
primera inserción del mismo en un diario 
de Madrid y otro de Bilbao, según de
terminan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente del Banco de Espa
ña, advirtiéndose que, transcurrido el 
expresado plazo sin reclamación alguna, 
la Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulán
dose los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

1.067-X-P

SOCIEDAD ANONIMA DE FUERZAS 
ELECTRICAS 

Valencia
En virtud de lo que dispone el artículo 

cuarto de la Ley de 1 de junio del pa
sado año sobre declaración de nulidad 
y expedición de duplicado» de título» al 
portador que hayan sido sustraídos, se 
publica a continuación la relación de la3 
denuncias recibidas hasta la fecha, al 
amparo de la referida Le^, relativas a lo» 
títulos emitidos por esta Compañía:

Acciones ordinarias de 500 pesetas:
Depositadas en el Banco Hispano Ajrne- 

ricano, Sucursal de Teruel, a nombre -de D. Luis Mayas Blasco, de Manzanera: 
73 acciones, números 11.521 al 11.578,
11.606 al 11.620.

Esta Sociedad advierte a quienes pue
da interesar que si en el término de tres 
mese», contado» desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no le hubiere sido 
notificada la existencia de oposición, pro
cederá a remitir el expediente al Juzga
do, a lo» efecto» de la autorización ne
cesaria para la anulación de los títulos 
correspondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

Valencia, 27 de junio de 1940.—Ei Di
rector, Eduardo Buyé Rogés.

1.063-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

SANTA F E

D. Juan Antonio Hernández G ó
mez, Juez municipal suplente de 
esta ciudad en funciones del de 
Primera Instancia de la misma 
•y su partido.
H a g o  saber :  Q u e  en este J u z g a 

do y a instancias de doña Inés  
Biedrna de los Ríos se ha incoado  
con esta fecha, en acto de ju ris 
dicción voluntaria ,  expediente so
bre declaración de fallecimiento de 
su herm an o, don Fe rn a n d o  Bief-  
ma de los Ríos, que se ausentó de 
su domicilio de Pinos Puente h a 
ce treinta años, ignorándose su pa
radero .

Lo que se hace público y anun
cia por medio de la presente a 
los efectos del artículo 2*042 d-e la 
Ley de Enjuiciamiento Civil re
formado, por la de 30 de diciem
bre de 1939.

D a d o  en Santa Fe, a 3 de m ayo  
d e 1940.— El Juez, Juan A .  H e r 
n ánd ez .— El S ecretario ,  A nto n io  
C a b re ra .

3*513. X  -A J y 2.2 i - 7-940

S A N T A  F E

D on Juan A n to n io  H e rn á n d e z  
G ó m e z ,  Juez M un.cipal  suplen
te de esta ciudad en funciones  
del de Prim era Instancia de la!  
mism a y su partido. j

H ago saber :  Q u e  en este Ju z 
gado y a instancia de doña A n 
gustias M olina  A lv a re z ,  se trami-  

. ta en autos de jurisdicción v o lu n 
taria expediente sobre declarac ón 
de fallecimiento de su esposo, don  
M anuel Sierra Ibáñez, que se au
sentó de su domicilio de Pinos  
Puente  hace más de veinticinco  
años, ignorándose su p aradero.

Lo que se hace público y a n u n 
cia por medio de la presente a los 
efectos del artículo 2.042 die la 
Ley de E nju iciam iento  Civil, re
form ado por la de 30  de diciembre  
de 1 9 3 9 .

D ad o en la c i ud a d  d e S anta Fe  
( G r a n a d a ) ,  a 3 0  de m a y o  de 1^40  
El l ue z ,  J u a n  A . H e rn á n d e z .  

3.512— R — A  J y 2.2 9-7-940

VERIN

Don Ricardo Guerra Valdés, accidental* 
mente Juez d© Primera Instancia de 
Verín y su partido,
Hago sab er : Que por doña Consola

ción Colmenero Párente, vecina de Laza, 
en este partido, se solicita declración de 
ausencia y administración de bienes de 
su esposo don Manuel Abril Alonso, el 
cual se ausentó para Brasil pasa de vein
ticinco años.

Lo que se hace público a electos de la 
Ley de 30 de diciembre de 1939, y por 
dos veces, con intervalo de quince días.

Dado en Ver ín ,  a 5 de junio de 1940. 
Ricardo Guerra.

3 .524 -X -A  J  y 2.» 9-7-1940

UGI JAR
Don Manuel Linares Castro.  Ju e z  aoei- ! 

dental de Primera Instancia del partí- j 
do de I jg í ja r ,
Hago saber por medio del p íe sem e, 

conforme al art ículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la existencia de un 
expediente que se tramita en este Ju z 
gado sobre declaración de fallecimiento • 
de don Manuel Marín Gómez, vecino que 
fue de Cherín, que marchó a la Argenti
no en octubre de 1911 y desde entonces 
se carece de noticias de él.

F g í ja r .  10 de mayo de 1940.— Manuel 
Linares.  — El Secretario .  Pedro A/.oá 
rute.

3.507-X -A  J  y 2.* 9-7-1940

JA E N

Don Carlos de Lara y Guerrero,  Ju e z  de 
Primera Instancia de esta capital.
Hago sab er :  Qüe en este Juzgado,  V a 

instancia de Ramón Cabrera de la Tú 
i re. se sigue expediente de dominio de
la parcela de tierra que se describe en
los edictos publicados en el BO LETIN  
O F IC I A L  D E L  ESTADO número 134 y 
en el de esta provincia número 106, co 
rrespondientes a los días 13 y 10 de nía 
yo del corriente año, en sus páginas 2367 
y 804. respectivamente,  en cuyo expe
diente, por providencia de hoy, se ha
acordado expedir segundos edictos notifi ’ 
cando la existencia del procedimiento al 
vendedor Tomás Fernández Gutiérrez,  a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
per judicar la inscripción y de una manera 
expresa a R i ta  y Jo sé  María Morales Na 
vas, ti tulares de la finca según el R e 
gistro, para que comparezcan dentro del 
término de ciento ochenta días a usar de 
su derecho.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  expido y firmo 
el presente en Ja é n ,  a dos de julio d<* 
mil novecientos cuarenta.- Carlos de Lu
í a . - A n t e  mí (ilegibl©).

3 .761 -X-A J

M A D R I D

Ed ic to

En virtud de lo acordado en esta
día por ^  señor Ju e z  de Primera In s 
tancia  núm er0 tres  de esta capital 
en Jos autos de prevención de juicio 
de abintestato de doña F lora  Linares 
Sierra» natural de Pontevedra,  hija 
de Salvador y de Ruperta, que fa lle 
ció en esta capital el día veintisiete 
de septiembre de 1938, a los setenta 
y cinco años de edad, en estado de 
soltera, cuyo fallecimiento ocurrió en 
su domicilio de la  calle de Las D o s 
H erm anas,  número 11, piso segundo, 
interior, izquierda, se anuncia su 
muerte s»n testar, y  se llama a los 
que se crean con derecho a la h e 
re n c ia  de dicha causante para que 
comparezcan a reclamarla ante c 'te  
Juzgado dentro del término de tre in 
ta días, ba jo  apercib imiento que de 
no hacerlo les parará el perjuic io a' 
quú haya lugar en derecho-

Madrid, 27 de juni0 de 1940.— El 
Juez J e  Primera Instancia ( ilegible) . 
El Secretario,  Cándido Gómez.

797—A J

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
<»n t,ste día por e l Juzgado de P ri
mera ln s ta n c ’a número tres de esta 
cap tal, ha sido admitida U demanda 
denuncia formulada por el Procu
rador don G regorio  Francisco Ger* 
vás, cn nombre de don N i c o lá s - M i 
guel U rbina, mayor de edad, c a a d o  
mil tar y de esta vecindad, con arre 
glo al artículo 54S y siguientes del 
C ó digo  d; Comercio, para que 
día declare la nulidad de un título 
de la Deuda A m o rlizable  al 5 poi 
100. em sión 1927. svn impuesto, de 
25.000 pesetas nonvnales. número E 
6.324, que le fué sustraído después 
de iniciado el Glorioso A lz a m e n tc  
N a c ’onal, de la C a ja  núm ero-  nueve 
departamento núm ero c nco, del B a n 
co Español de C rédito  de esta capi
tal. sitn en la calle d '  Alcalá, numere 
14. v que era n ro p ’edad del don N i 
colás M ’guel U rb in a .

Y  al publicar la denuncia por el 
presente, que se ’nsertará en el B O 
L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  > 
en el “Boletín O fic ia l ' ’ de la provin- 
c ’a. se señala el término de nueve 
días, dentro del cual podrán co m p a
recer el ten' dor o L-nedoiv* de tal 
tí tu1 o a los fines del artículo 5 h > drl 
Código d  ̂ C o m e r c o ,  formulando áiv 
t  ̂ est Juzgado las p~!:cionc$ que 
entiendan le< a s ’sten. ha ¡o apercibi
miento que dc no hacerlo continua-
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r á  el curso de los autos, parándole,  
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Madrid, 26 de junio de 1940 — El 
Jpez de Primera Instancia ( ilegible). 
E l Secretario, Cándido Gómez.

3755—X—A J
T R I B U N A L  R EG I ON A L  DER E S P O N

S A B IL I D A D E S  POLI TI CAS DE  
A L B A C E T E

D o n Francisco Llanos Jim énez, S e c r e 
tario del Tribunal Regional de R e s 
ponsabilidades HolíGcaa de A lb a 
cete.
Certifico: Q u e en el expediente de 

Responsabilidad política número 495 
ofcl Tribunal y 155 defi Juzgado Ins- 
^ u c tp r  de Ciudad Real, seguido con
tra Eduardo Pozuelo N a ra n jo  ha re 
caído sentencia cuya cabeza y parte 

•dispositiva es como sigue:
“Sentencia :  Señores Presidente, don 

José  Mourille López; Magistrados:  
don Luis Zapater Rodríguez y don 
Agustín C le mares Ruiz.

En Albacete,  a ' dice ocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta.

V isto  el presente expediente de 
responsabilidad polít ca número 495 
del Tribuna? y 155 del Juzgado, se- 
gu 'd 0 contra Eduardo Pozuelo N a 
r a n jo : de 32 año¿ de edad, de estado 
casado, vecino de Ciudad Real, i n 
solvente, on el que ha sido Ponente  
el M agistrado don Luis Zapater R o 
dríguez

Fallamos. Que debemos condenar 
y  condenamos al inculpado Eduardo 
Pozuelo N a r a n jo  como re ponsable 
político sin la concurrenc'a  J o  c ir 
cunstancias modificativas de ja res- 
ponsab'l ¡dad a que abone al Estado 
por vía de indemnizca ón por daños 
y  perjuicios la cantidad de mil qui
nientas peseta-. N o tf íq u e s e  e^ta re* 
so luc’ón, inquiriéndole  al pago de di
cha cantidad, y cúmplase lo di.spu s- 
to en los artículos 59 y 60 de la Ley 
antes citada.

A sí por esta nuestra sentencia lo 
pro nu nc’amos. madamos y  firma
rnos-— Jo-é  Mouril le.  - -  Luís Zapater. 
Agustín C !em ares. — R ubricados” .

Y  para que con-te  v  publicar en 
e] B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y de la ’ p ro v n c ia  de Ciudad 
Real y sirva J e  notif ícac’ón a lo^ h e 
rederos del inculpado, que se desco
noce *u actúa"! paradero, expido v  fir- 
ir±o el presente en Albacete ,  a diecio
cho de mayo de mil novecientos cua- 
r n t a E l  Secr tario. Francesco Llanos- 
V .2  P. 9: El Presidente, J .  Mourille.

Don Francisco  Llanos Jim énez. Secre
tario de] Tribunal Regional d̂  R es
ponsabilidades Polít icas de A lb a 
cete.
Gcrtiíleo: Q u e en el expediente

número 7 de e^te T r b u n a l  y 7 del 
Juzgado Instructor de Ciudad Real, 
seguido contra  G ualberto  García M o 
reno M o lin a  (a) “O jo  de V in a g ra ” , 
Se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y  parte dispositiva dicen 
a s í :

“Sentencia :  Señores Presidente, don 
Jo sé  M o uril le  López; M agistrados: 
don Luis Zapater Rodríguez y  don 
A gustín  Clemares Ruiz .

En Albacete, a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta.

V isto  el presente expediente de r e s' 
ponsabilidad política  número 7 del 
Tribu nal  y  número 7 del Juzgado, se 
guido contra Gualberto  García  M o 
reno M olina,  m ayor de edad, de es" 
tíido casado, vecino de Ciudad Real,  
insolvente,  en el que ha sido ponen- 
to el Magistrado don Luis Zapater R o 

d ríg u ez
Fallamos: Que debemos condenar

v condenamos al inculpado G ualberto  
García  M oren o M ol'na,  como respon
sable poiííico, sin la concurrencia de 
circun tandas modificativas de la res- 
ponsab'l dad, a que abone al Estado 
por vía de indemnizc’ón por daños 
y perjuic ios la cantidad de mil pese
tas. N o tf íq u e s e  esta resolución, re- 
q u iré n d o lc  al pago de dicha cantidad 
y cúmplase lo dispuesto en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley antes citada.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronun damos- madamos y firma
mos.— José Mouril le. — Luis Zapater. 
Agustín C1-mares.— R ubricados” .

Y  para qim conste v ronvt r al B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
de la provincia de C :udad Real p a 
ra su inserción <m e] mismo y  s :rva 
de n o t if ica ro n  a los herederos dd 
inculnado. po** ignorarse su actúa1 
parad, ro, exp'do y firmo el presente 
en Albacete, a dieciocho de mayo d‘x 
m '1 novec:en to  cuarenta — F 1 Se cre 
tario. Francisco L la n o s . - -V .2  B 9 :  El 
Pr sidente. Tesé M o ur lie.

R P .— 15.719-15.720 
T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P OLI TI CAS DE  
B A R C E L O N A

Don Manuel Rodríguez Pons. Sccre-  
tari0 de] Tribunal Regional de R e s
ponsabilidades Polít icas de B a r c e 
lona
C e r i f i c o :  Q ue en c*I expediente

número 153 de rste T r ib u n a l  y  105 
del Juzgado de Barce lona  núin-ero 1. 
‘ egu:do contra Tosé Manuel Blavi, se 
ha dictado sentencia cuvo encabeza
miento y  parte dispositiva dicen así: 

“Sentenc ;a:  Don Lorenzo Monelús
Fortacín .  don Ildefonso de la Maza 
Fernández, don Eudaldo D altabu h 
Peí ayo.

En 1a ciudad de Barcelona, a ocho 
de íunio J e  mil novecientos  cuarenta 

Visto  por los señores anotados el

expediente de responsabilidad políti
ca incoado contra Juan Manuel Bla
vi, mayor de edad penal, vecino de 
Caldas de M ontbuy, s :endo Poneite 
el V o ca l  Propietario, Magistrado, don 
Ildefonso de la M a z a Fernández.

Fallam os: Q u e  debemos declarar 
la  responsabil idad política del jncui. 
pado Ju a n  M anuel  Blavi, vecino de 
Caldas d e M ontbuy, a quien se le 
impone la sanción de incautación to
tal de bienes, inhabilitación absoluta 
por quince años y relegación a Jas 
posesiones africanas por igual plazo.

A 4  por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, 10 pronuncia- 
m,os. madamos y  firmamos.—Lorenzo 
M o c lú s .— Ildefonso de la Maza.-* 
E. Dalfabuit  P e l a y o — Rubricados*.

Y  parn que conste y remitir al BO
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTADO pa
ra su inserción en el in snio y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse u paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona, a ocho de 
juni0 de mil novecientos cuarenta.—E] 
Secretario .  M  a n ti e 1 Rodríguez.- 

V . -  B .2 :  El Presidente, Lorenzo Mon* 
clús.

D on M anuel*  Rodríguez Pons, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce- 

. lona.
Certifico. Que en ól expediente 

número 392 de este Tribunal y 145 
del Juzgado de Tarragona, seguido 
contra  Salvador Balaña Serraba, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte di positiva dicen asi: 

“Sen tencia :  Don Lorenzo Monciús 
Fortacín, don Ildefonso de la Maza 
Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pe layo.

En la ciudad de Barcelona, a ocho 
de junio de mil novecientos cuarenta.

V .s to  por los señare* anotados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Salvador tíalaña Se* 
rra ita ,  mayor de edad, vecino de Ca- 
pafons (Tarragon a),  dendo Ponente 
el Vocal Propietario, Magistrado, don 
Ildefonso de la Maza Fernández.

F al lam os: Q u e debemos declararla
re ponsabilidad política del inculpa
do Salvador B alañ a  S^rralta, vecino 
de Capafons (Tarragona),  a quien 
le impone la sanción de pérdida tn* 
tal de bienes, inhabilitación ab olua 
para el  desempeño de cargos Pu 
eos y  relegación a l as posesiones J5 
pañolas del Norte de Africa por QUin 
ce años. . ,p

A d  por esta nuestra sentencia d 
la que se unirá certificación al ^  
lo pronunciarnos. mandamos Y rIIi 
mos - L o r e n z o  Monciús -  Ildefonso 
de la M a z a .— E Daltabuit  Pclay°- 
Rubricados” .
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Y para que conste Y rem itir al B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTA D O  pa
ra su inserción en el mi-mo y 9Írv?. 
¿e notificación al inculpado, por ig 
notarse su paradero esp ido  y firmo 
la presente en Barcelona, a ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta.— El Secretario, M anuel Rodríguez.— 
V.9 B.2: El Presidente, Lorenzo M on
clús.

Don Manuel Rodríguez Pons, Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Poli I i cas de B ar
celona.Certifico: Que en el espediente n ú 

mero 137 de este Tribunal y 96 del 
Juzgado de Barcelona, núm ero 1, se
guido contra Juan Sedé Pía, se ha 
dictado sentencia cuy0 encabezam ien
to y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia.--Don Lorenzo M onclú 
Fortacn. don Ildefonso d; la M aza 
Fernández, d o n  Eudaldo D altabuit 
Pelayo.

En la ciudad de Barcelona, a 0cho 
de juni0 de mil novecientos cuarenta 

Visto por las señores expresados 
el expediente de responsabilidad po
lítica incoado contra Juan Solé Pía, 
mayor de 65 años, vecino de B ar
celona, siendo Ponen+e pl Vocal P ro
pietario. Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabiLdnd política del inculpado 
Juan Solé Pía. vecino de Barcelona, 
a quien se le impone la sanción de 
incautación absoluta en su grado m á
ximo y extrañamiento perpetuo del 
territorio nacional.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente. juzgando, lo pronucia- 
mos> madamos y firmamos.—Lorenzo 
Monclús.— Ildefonso de la M aza.—E. 
Daltabuit Pelayo.—Rubricados”.
«^rPara clUe conste, se inserte en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA D O  
y sirva' de notificación al inculpado, 
por ignorarse su paradero, Pxp do y  7° j Pre?eT̂ e en Barcelona, ao de junio de m ’l novecientos 
cuarenta—El Secretario, M anuel Ro- drfeuez-V.o B o. j  p es¡dente, Mon-

, Manuel Rodríguez Pons, Secre- 
| >ano del Tribunal Regional de 
| cej ^ nSa^d dades Políticas de Bar-

^ Ue en el expediente nú- 
W  a j' ~este Tiibuhal y 159 del legado Tarragona, seguido con- 
f l J í ancisca Escrihuela Farré, se ha 
te v 2 a CUT° encabf-zamíen-parte disnos;tiva dicen así:
Fortaí’enCja‘'~ ^ ori lo renzo  M onclú? don Ildefonso de la Maza

Fernández, d o n  Eudaldo D altabuit 
Pelayo-

En la ciudad de Barcelona, a nueve 
de ju n i0 de mil novecientos cuarenta 

V isto  por los señores expresados 
el expediente de responsabilidad po
lítica incoado contra Francisca Es- 
crihuela Farré, m ayor de 74 años, ve
cina de Batea, siendo Ponente el 
Vocal Propietario, M agistrado don Il
defonso de la M aza Fernández.

Fallam os: Quie debemos declarar 
la re sponsabiüdad política de la in
culpada Francisca Escriliuela Farré, 
vecina de Batea, a quien se le im 
pune la sanción de incautación total 
de bienes.

A  4 por esta nuestra sentencia, de
finitivam ente juzgando, lo pronucia- 
moa, madamos y firmamos.—Lorenzo 
M onclús. — Ildrfoñso de la M aza.—-E. 
D altabuit Pelayo.— Rubricados” .

Y para que conste, se inserte en A  
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  
y siva de notificación a lo? herede
ros de la inculpada, por ignorarse su 
paradero , expldo y firmo la presente 
en Barcelona, a nueve de junio de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
M anuel Rodríguez.—V .2 B el P re
sidente, M onclús.

R P - l  5.721-15.724
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P OL I T I CAS  DE 
NAVARRA

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribunal Reg onal ¿e Respon
sabilidades Política* de N avarra. 
C ertifico: Q ue en el expediente 

que luego se dirá se ha dictaijo por 
este T ribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y parte d ;spo itiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Pamplona, a seis 
de junio de mil novecientos cuarenta.

Visto por el T r/bunal Regional d- 
Respon-abilidades Políticas el expe
diente núm ero 635, seguido contra don 
Juan M adinaveitia y O rtiz de Zárate- 
que falleció en 22 de noviem bre de 
193S, siendo Ponente el M agistrado 
don Leocadio Tám ara García.

Fallam os: Q u P debemos im poner «? 
imponemos a.l expedientado don Juan 
M adinaveitia  O rtiz  de Zarate, con' 
cargo a su caudal hereditario, la can
ción económ ica (]e ciento veinticinco 
mil pes-etas, que se satisfarán al Es
tado por vía de resarcim iento de perjuicios. Desestim am os la excepción 
form ulada por doña Dolores Tabuyo. 
a quien se notificará esta sentencia, 
que se insertará, adema?, por edicto? 
en r-1 BO LETÍN  O FIC IA L DEL ES- 
TA D O  y en el de la provincia de 
Guipúzcoa, para la notificación de los 
otros interesados”.

Para que conste y a los efectos 
procedentes, expido la presente en

Pam plona, a siete de junio de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Rafael Alba.

D on Rafael A lba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Que en el expediente 

que luego se d irá  se ha dictado por 
este T ribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y p a r c e  dispositiva ¿on 
como sigue:

“En la ciudad de Pam plona, a &Rte 
de jumo de mil novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas el expe
diente núm ero 837, seguido contra' 
M artina L arraza Mund^eta, m ayor de 
edad, casada, vecina de Taíalla, sien
do Ponente el M agistrado don Leo
cadio Tám ara G arcía

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a la inculpada M ar
tina Larraza M undieta, como respon
sable p u lir ca, a que pague al Estado, 
en concepto de indem nización de per
juicios, la cantidad de cinco nul pe
setas. N otifíquese esta sentencia por 
edictos en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y en el de .,1a p ro 
vincia” .Para que conste y  sirva de notifi
cación al encartado, en ignorado pa
radero. expido la presenta en Pam 
plona, a ocho dP jul o de mil nove
cientos cuarenta*—El Secretario, R a
fael Alba.

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
del tr ib u n a l Reg.onal de Respon
sabilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Q ue en el expediente 

que lueg0 se d irá se ha dictado por 
este T ribunal sentencia cuyo encabe
zam iento y p a r t e  dispositiva son como sigue:

“En la ciudad de Pam plona, a siete 
de junio de m il novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente núm ero 820, seguido contra 
Salvador Eraso A zcárate, m ayor de 
edad, casado, .lab rado r y vecino de 
Olite, siendo Ponente el M agistrado 
don Leocadio T ám ara García.

Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al inculpado Salvador 
Eraso Azcárate, corno responsable político, a que satisfaga al E>tado, en 
concepto de indemnización de p e r
juicios, la cantidkd de quince m il 
pesetas. Asim ism o le imponemos la 
sanción de destierro  a doscientos ki
lóm etros de O lte  por tiem po de 
ocho años y un día. N otifíquese esta 
sentencia por m edi0 de ed x tos en 
el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA 
D O  y  en el de la  p rov incia” .

P ara  que conste y  sirva de notifi-
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cación al encartado en ignorado paradero  
 expido la  presente en Pam 

plona, a 'dele de junio de mil nove
cientos cuarenta^—£ l  Secretario, R a 
fael A lba.

D on Rafael A lb a  y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de N avarra. 
C ertifico: Q ue en el expediente 

qu^ luego se d irá se ba dictado por 
este Tr«bunal sentencia cuyo en cab a  
zumiento y parte dispositiva son del 
tenor siguientes

“En la  ciudad de Pamplona, a seis 
de junio d^ m il novecientos cuarenta. S 

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Po líticas el expe- | 
diente núm ero 62 4  segu ido  contra ¡ 
Alborto G uruceaga A rruabarrena, I 
m ayor de edad, casado, empleado, sol- 
ven'*c y vecino de A stigarraga, siendo ¡ 
Ponente el M agistrado don Leocadio 
Tám ara García.

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al inculpado A lberto  
G uruceaga A rruabarrena, como re s
ponsable político, a que pague al E s
tado, en concepto de indem nización 
de perjuicios, la cantidad de doce 
mil pesetas. A sim ism o le im ponem os 
Ja sanción de destierro  a doscientos 
k lóinetro.s de A stigarraga por tiempo 
dc jic z  años, ocho m eses y un día 
N otifique o •e-sta sentencia por edic
to. en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  y en el de la provincia” .

Para que conste y  sirva de notifi
cación a] encartado, en ignorado oa- 
radero. expido la presente en Pam 
plona, a  \ick- dc junio dc m i l  r u y c - 

cientüjj cuarenta*- -El Secretario, R a
fael Alba.

Don Rafael A lb a y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de N avarra. 
C ertifico: Que eu el expediente 

que lueg0 se dirá se ha dictado por 
este* Tr.bunal sentencia cuyo encabe
zamiento y p a r t e  d isp o s:tiv«a son 
tom o sigue:

“En la cuidad de Pam plona, a siete 
dc jun o dc mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional d- 
Respon abilidades Po líticas el expe- 
d ente número 742, seguido contra 
G nes Girones San Ju an , m ayor de 
edad, casado, solvente y vecino de 
M urillo el Fruto, y siendo Ponente 
el M agistrado don Leocadio T ajuara 
G a ic ía .

Fallam os:  Q ur  debemos condena*
y wündciiamos aj inculpado Guies 
Giro  lié 5 San Juan, como r c p o s a b le  
polit cu a que pague ai Estado la 
cantidad de qu avienta* peseras. N o-

tifíquesie esta sentencia por edicto» 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia” .

Para que conste y sirva de n otifi
cación al encartado, en ignorado p a 
radero, expido la  presente en Pam 
plona a ocho d e ju L 0 de mi] nove
cientos cuarenta-—El Secretario, R a
fael A lb a .

D on R afael A lb a  y  R aba, Secretario 
del Tribunal R egional de R espon
sab ilidades Políticas de N avarra. 
C ertifico : Q ue en «1 expediente 

que luego se d irá se ha dictado por 
este Tribunal sentencia cuyo encabe
zam iento y  p a r t e  d ispositiva son 
como sigue :

“ En la  ciudad de Pamplona., a siete 
de junio de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal R egional de 
R esponsabilidades Políticas el expe
diente número 745. segu id 0 contra 
Ram ón Iradie.l Tapiz, m ayor edad, 
casado, jornalero y vecino de M iran 
da de A rga , siendo Ponente el M a
gistrad o  don Leocadio Tám ara G a r
cía.

F a llam os: Q ue debem os condenar 
y  condenam os al inculpado Ram ón 
Iradiel T ap iz  a que pague al E stad o , 
en concepto de indem nización de 
perjuicios, la cantidad de cien pese
tas- N otifiques^ esia  sentencia por 
edictos en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O  y  en el de la provin
cia” .

Para que conste y  sirva de notifi
cación aj encartado, en ignorado pa- 
raderg. expido la presente en Pam 
plona, a ocho d r iul u de mil no¡¿f ’ 
cientos cuarenta-— H| Secretario, Ra 
f ac i  A l b a .

Don Rafael A lba y Raba, Secretario 
de] Tribuna' R cg ona] de R espon
sab ilidades Políticas dr N avarra. 
C ertifico : Que en el expediente 

que luego se dirá se ha dictado por 
este T rb u n a l sentencia cuyo encabe
zam iento y p a r t e  d isp o st iv a  on 
como sigue :

“ En la ciudad de Pam olona. a ocho 
de jun o de m i! novecientos cuarenta.

V isto por rti T r bunal R eg 'o ra l d 
R esponsabilidades P o líticas <d expe
d en te  núm ero 863. seguido contra 
A urehano M arco Conget, m ayor de 

j r-dad. casado, labrador y vecino de 
I Tsaba, en ignorado paradero, siendo 
• Ponente el M agistrado  don T.eocadio 
' Tám ara García
i Fallam os: Que debem os condenar 
: y condenam os al encartado A urelia- 
! no M arco Conget a que pague al Es- 
¡ iado, por vía de resarcim iento dy 
í perjuicios, la cantidad de cinco mil

pesetas- Le imponemos, atiniismo, k 
sanción dc destierro a doscientos ki
lóm etros de lsab a  por tiemp0 
cuatro años, ocho meses y un día, 
con los efectos que señala el Código 
Penal para las penas de igual clase 
una vez qu e sea habido. Notifique^ 
esta sentencia p o r edictos» que se in- 
seriarán 'en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E S T A D O  y t n  C1 de ]a provin
cia” .

Para que conste y  sirva de notifi
cación al encartado, en ignorado pa
radero, expido la presente en Pam
plona, a ocho de iuli0 de mil nove
cientos cuarenta-—-El Secretario, Ra
fael A lba.

R P— 15.725-15.731
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE RESPON

S A B I L I D A D E S  P O L I TI C A S  DE 
M A D R I D

D o n  A n t o n i o  C a r r a s c o  C obo .  Secretario 
de l ' I r i b ú n a l  R e g io n a l  de  fiesponsabi 
l i d a d e s  P o l í t i c a s  de  M a d r id ,
Certifico: Que en el expediente de res 

ponsabilidad política seguido contra, don 
Conrado Roch Romero., con el número 37 
de 1939 de este Tribunal, se ha dictado, 
en 21 de junio., sentencia, con el número 
223 del presente año, por la que se ab
suelve libremente al mismo, y, n su con
secuencia, recobra la libre disposición 
de sus bienes.

M a d r i d .  4 d e  ju l i o  d e  1940.— El Secre
t a r io .  A n t o n io  C a r r a s c o .  —  V . °  B .w: El 
P r e s i d e n t e  ( i l eg ib le ) .

R P.—17.879.
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  RESPON

S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 
M A D R I D

D o n  A n t o n i o  C a r r a s c o  Cobo,  S e
c re tar io  del  T r i b u n a l  Regional 
dc R e s p o n s a b i l i d a d e s  Eolíticas 
de M a d r i d .

Ce r t i f i c o :  Q u e por  este Tribu
n al  y en el e x p e di e n te  número 54 

del  T r i b u n a l  y 13 del  Juzga do dt 
T o l e d o ,  s e g u i d o  c on tr a  Lázaro 
M o r e n o  G a r d a ,  se h a  dictado sen
t enc ia ,  c u y o  encabezamiento Y 
p a r t e  d i s p o s i t i v a  dice así :

“ S e n t e n c i a  n ú m e r o  99-— Señores 
Pr es  dente ,  don  M a n u e l  Giménez 
R u i z ;  don F e r m í n  Lozano,  don 
A l f o n s o  S e n r a . — E n  Ma dr i d ,  a 4 
de abri l  de 1940.

E x a m i n a d o s  por ,  este Tribunal
R e g i o n a l  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  

Po l í t i ca s ,  c o n s t i t u i d o  con los *e* 
ñ o r e s  a n o t a d o s ,  b a j o  la ponencia 
del  V o c a l  M a g  s t r a d o ,  las dili

g e n c i a s  del  e xpe di e nt e  seguido 
c o nt r a  L á z a r o  M o r e n o  García,  ve
c ino del  T o b o s o  ( T o l e d o ) ,  natura 
Te  í d e m ,  de t re i nt a  y siete años de
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edad, estado casado, oficio jorna
lero (fa llecido),

Fallamos: Q ue debemos conde
nar y  condenam os al expedienta
do Lázaro M oreno García a la 
sanción de pago de trece mil pese
tas, que se harán efectivas en la 
form a dispuesta en la Ley de 9 
de febrero de 1939, en relación con 
el C ódigo Penal com ún, adoptan
do  para ello las medidas pertinen
tes, notificándose esta sentencia a 
los herederos del inculpado por 
medio de edictos, que se publica
rán en el “ Boletín O ficial” de la 
provincia de Toledo.

A sí por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—M . G . Ruiz, Fermín Loza
no, A . Senra, A ntonio Carrasco, 
Secretario. Rubricados.”

Y  para que conste y en cum
plimiento de lo ordenado, expido 
•la.presente en M adrid, a 6 de ju 
nio de 1940*— El Secretario, A n to 
nio Carrasco.—V .2 B.- El Presi
dente, Ruiz.

D on A ntonio Carrasco C obo, Se
cretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de M adrid.
C ertifico: Q ue por este Tribu 

nal y en el expediente número 250 
del Tribunal' y 70 del Juzgado de 
Toledo, seguido contra Esteban 
Torres Pérez, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice ¿sí:

“Sentencia núm. 95.— Señores: 
Presidente, don M anuel Gim énez 
Ruiz; don Fermín Lozano, don A l
fonso Senra.— En M adrid, a 2 de 
atril de 194a 

Exam inados por este T ribu 
nal Regional de Responsabilida
des Políticas, constituido con los 
icáiores m encionados, bajo la po-

Sencía ’ del V ocal M agistrado, las 
iligencias del expediente seguido 

contra Esteban Torres Pérez, veci
no de Villacañas (T ó led o ), natu
ral de ídem, de cuarenta y cinco 
años de edad, estado casado, oficio 
jornalero (fa llecido),

Fallamos: Q ue debemos conde
nar y condenam os al expedientado 
Esteban Torres Pérez a la sanción 
de pago de trece rail pesetas, que 
se harán efectivas en la forma dis
puesta en la Ley de 9 de febrero

de 1939, en relación con el C ódigo 
Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes, notificán
dose esta sentencia a los herede
ros del inculpado por medio de 
edictos, que se publicarán en el 
“ Boletín O ficial” de la provincia 
■de Toledo.

A sí por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo p ro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—M . G . Ruiz, Fermín Loza
no, A . Senra, A ntonio Carrasco, 
Secretario. R ubricado.”

Y  para que conste y en cum
plimiento Je lo ordenado, expido 
la presente en M adrid, a 6 de ju 
nio de 1940.— El Secretario, A n to 
nio Carrasco.—V .- B.2 El Presi
dente, Ruiz.

D on  A ntonio Carrasco C obo, Se
cretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de M adrid.
Certifico: Que por este Tribu 

nal y en el expediente núm ero 495 
del Tribunal y 155 del Juzgado 
de Toledo, seguido contra Santia
go Llórente Trillo, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva d ice así:

“ Sentencia núm. %• — Señores: 
Presidente, don M anuel Gim énez 
Ruiz, don Fermín Lozano, don A l
fonso Senra.— En M adrid, a 2 de 
abril de 1940.

Examinados por este Tribunal 
Regional de Responsabilidades 
Políticas, constituido con los se
ñores m encionados, bajo la ponen
cia del V oca l M agistrado, las di
ligencias del expediente seguido 
contra Santiago Llórente Trillo, 
vecino de Toledo, natural de ídem, 
de 23 años de edad, soltero, jorna
lero (fa llecido),

Fallamos: Q ue debemos conde
nar y condenam os al expedientado 
Santiago Llórente Trillo a la san
ción de pago de quince mil pese
tas, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 
de febrero de 1939, en relación 
con el C ódigo Penal común, adop
tando para ello las medidas perti
nentes, notificándose esta senten
cia a los herederos del inculpado 
p or medio de edictos, que se pu
blicarán en el “ Boletín O ficial” de- 
la provincia de Toledo.

A sí por esta nuestra sentencia,

votada por unanimidad, lo  pro
nunciamos, mandamos y  firma
mos.—M . G. Ruiz.—F. Lozano.— 
A . Senra.—A n ton io  Carrasco, Se
cretario. Rubricados.”

Y  para que conste y  en cum pli
miento de lo ordenado, expido la 
presente en M adrid, a 6 de junio 
de 1940.— El Secretario, A ntonio 
Carrasco.—V - B 9 El Presidente, 
Ruiz.
T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE R ESPO N

S A B IL ID A D E S  POLITICAS DB 
BILBA O

D on Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Q ue por el Tribunal 

N acional y en el expediente nú
mero 352 ha recaído sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así:

“ En M adrid, a 5 de abril de 
1940.—V isto por el Tribunal N a 
cional de Responsabilidades Po
líticas el recurso de alzada inter
puesto por doña Julia Echevarrie- 
ta y hermanas, cuyas circunstan
cias constan en la resolución re
currida, contra sentencia del T ri
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Bilbao;

D ando por reproducido el re
sultando de hechos probados que 
figura eu dicha sentencia, testimo
niada en este rollo, com o la adi
ción de que la fortuna de... y  de 
doña Trinidad se estime en unas 
seis mil pesetas cada una, aparte 
del producto del trabajo a que 
puedan esfar dedicadas,

Fallamos: Q ue dando lugar al 
recurso de alzada interpuesto, de
jamos reducida a tres mil pesetas 
la correspondiente a doña T rin i
dad Echevarrieta Uriarte, orde
nando la devolución de los autos 
con testimonio de esta sentenoia 
para su cumplimiento y  notifica
ción.

A sí, definitivamente juzgando, 
lo  pronunciam os, mandamos y fir
m am os.— Enrique Súñer, G uiller
mo Kirpatrick, Juan de H inojosa, 
José María M on zón .”

Y  desconociéndose el paradero 
de la inculpada se publica en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  para su notificación, al 
objeto de que en el término de 
veinfe días satisfaga la sanción
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económica im puesta  o solicite v e
rificarlo en p lazos  com o determ ina 
el artículo  14 de la Ley ,  en cuyo 
ca so  deberá  cum plir  lo d ispu esto  
en el m ism o dentro  del térm ino 
q u e  , en él s e establece, p a r a  todo 
lo  qúe  libro y  f irm o la  p resen te  en 
B i lb a o ,  a 18 de m a y o  de  1940.— 
E l  Secretar io ,  F ranc isco  B a lcá z a r .  
V .2  B  ~: E l Presidente , O rd óñ ez .

D o n  Franc isco  B a lcá z a r  Benavi-  
d'es, Secretar io  del T r ibu n a l  R e 
gional de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o 
líticas de Bilbao .
C ert if ico : Q u e  por este T r ib u 

nal se ha dictado la sentencia  que 
contiene los p ar ticu lares  s ig u ie n 
tes :

“ En la villa de B ilbao , a 25 de 
abril de 1940.

V isto  ante el T r ib u n a l  R eg ional  
7de R e sp o n sa b i l id a d e s  Políticas de 

esta capital  el presente  expediente,^ 
n ú m ero  63, procedente de la ex t in 
gu id a  C om is ió n  de Incautac ión  de 
B ien es ,  con ell n úm ero  727, se g u i
do de orden de ésta  contra  don 
A n se lm o  M a rtir ian o  M en eh aca ,  
m a y o r  de edad, de estado  so ltero, 
de p ro fes ión  desconocida ,  dom ici
l iado ú lt im am ente  en M u n d a c a ,  y 
en el que es Ponente el V o ca l  de 
la C a r re r a  Jud ic ia l  M a g i s t r a d o  
don Franc isco  A r ia s  y R o d r ígu e z  
B arb a .

F a l la m o s :  Q u e  procede im poner 
e im ponem os a don A n se lm o  M a r 
tiriano M enchaca ,  como polít ica
mente re sp onsab le  de hechos g r a 
ves, la sanción lim itativa J e la li- j 
bertad de residencia  de doce años 
de ex trañ am ien to  y la p érd id a  total 
de su s  bienes. Y  una  vez firme es
ta reso lución, exp íd an se  las  certi
ficaciones p rev e n id as  en los a r 
tículos 59 y 60 de la L e y  especial 
c itada.

A sí  por  esta sentencia ,  lo p r o 
n un ciam os,  m a n d a m o s  y f irm a
mos.— B rau lio  O rd ó ñ e z ,  F ranc isco  
A r ia s ,  L u is  O te ro .”.

Es copia exacta  de su original 
respectivo, que se publica en este 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  p or  h ab e r  s id o  dec larada  
firme la sentencia ,  al objeto  de que 
sirva de notificación al inculpado . 
c u y o  domicilio se de sconoce; v  co
m o previene el artículo 57 de la 
Ley  de R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lít i
cas, se le requiere por medio del

presente para  que en el p lazo de 
veinte días h a g a  efectiva la s a n 
ción económ ica im p u es ta  o solicite 
verificarlo a p lazos ,  como de term i
na el ar t ícu lo  14 d“e la  Le y ,  y  ver i
f ique su  p resen tac ión  p a r a  em pe
z a r  a cu m p lir  la de  ex trañ a m ien 
to a s im ism o  im pu esta ,  p a r a  todo  lo 
que libro y firmo la p resen te  en 
B i lb ao ,  a 17 d’e m»ayo de 1940.— 
F ranc isco  B a lcázar .—V .-  B .2 :  El 
Presidente , O rd óñ e z .

D on  F ranc isco  B a lc á z a r  Benavi-  
des, Secretario  del T r ib u n a l  R e 
gional  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o 
líticas de B ilbao.
Certif ico : Q u e  por este T r ib u 

nal se ha dictado la sentencia  que 
contiene los particu lares  s ig u ie n 
tes :

“ En la villa de B ilbao , a 25 de 
abril de 1940.

V isto  ante el T r ib u n a l  R eg ion a l  
de R e sp o n sa b i l id a d e s  Políticas  de 
esta cap  tal el p resente  expediente , 
núm ero  39, se gu id o  de orden  de 
este T r ib u n a l  contra  don Ju a n  
Pan taleón  A le g r ía ,  m a y o r  de edad, 
de estado  ca sad o ,  de p ro fes ió n  M é 
dico, dom iciliado  ú lt im am ente  en 
A rr ie ta  (V i z c a y a ) ,  y en el qu e  es 
Ponente el V o ca l  de la C a r r e r a  J u 
dicial, M a g i s t r a d o  don Franc isco  
A r  as y R o d r ígu e z  B arba .

F a l la m o s :  Q u e  procede im poner  
e im ponem os a don Ju a n  P a n ta 
león A legría ,  com o polít icam ente 
re sp onsab le  de hechos graves,  la 

i sanción  lim itativa de la l ibertad de 
residencia  de quince años de d e s
tierro de las tres provincias  v a s 
co n g a d as  y un radio  de 50 k ilóm e
tros y la económ  ca de diez mil p e 
se tas ,  qu e  deberá  h acer  efectivas 
en el lazo  d:e veinte días de se r  p a 
ra ello requerido .  Y  una vez firme 
esta reso lución , ex p íd a n se  las cer
tificaciones p rev e n id as  en los a r
tículos 59 y 60 de la L e y  especial 
citada.

A sí por esta sentencia ,  lo p ro 
n un ciam os,  m a n d a m o s  y firma- 
nvos.— B rau lio  O rd ó ñ e z ,  F ranc isco  
A r ia s ,  L u is  O te r o . ”

Es copia exacta de su or ig inal  
respectivo, qu e  se publica  en este 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  por h a b e r  s id o  d'eclarada 
firme la sentencia ,  al ob jeto  de que 
s irva de notificación al inculpado ,

cuyo dom icilio  se desconoce ;  y co
mo previene el artículo  57 de la 
L e y  de R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lít i
cas, se le requiere  por  m edio  del 
p resen te  p a r a  q u e  en el p lazo  de 
veinte d ía s  h a g a  efectiva la  san -  
im p u es ta  o fo rm u le  la so lic itud  y  
ofrezca  la s  g a ra n t ía s  qu e  señ a la  el 
artículo  14 de aqu el la  Ley ,  y  veri
fique su  presentac ión  p a ra  em p e
za r  a cum plir  la sanción  de dest ie
rro a s im ism o  im pu esta ,  p a ra  todo 
lo .qu e  libro y  fiormo la presen te  en 
B F b a o ,  a 17 de m ay o  J e  1940.— 
Franc isco  B a lcá z a r .—V .-  B .2: El 
Presidente , O rd ó ñ e z .
TR IB UN AL  REGIONAL DE RESPON

S ABI LI DADE S POLITICAS D E 
 BARCELONA

Don Manuel Rodríguez Pons, Secre
tario del Tribunal Regional de R e s 
ponsabilidades Políticas de B arce
lona.
Certifico: Q ue en el expediente 

número 235 de este Tr»buna?i y 120 
del Ju zgad o  de Barcelona núm. 1, se
gu ido  contra Antonio y Joaqu ín  Trías  
Pujol, se ha dictado sentencia cuyo 
cncabezamiet0 y p a r te ( dispositiva di
cen a s í :

“Sentenc a .—D on Lorenzo Monclúg 
Fortacín, don Ildefonso de la M aza  
Fernández, don Eudaldo DalUibuit 
Pelayo.

En la ciudad de Barcelona, a seis 
de jumo de mil novecientos cuarenta .

Visto . por los señores anotados e l 
expediente de responsabil idad  polí
tica incoado contra A nton io  y Joa
quín Trías Pujol, m ayores de edad 
penal, vecinos d e Barcelona, siendo 
Ponente e] Vocal Propietario,  M a g i s 
trado, don Ildefonso de la M aza  Fer
nández.

Fa llam os:  Que debemos declarar
la responsabilidad política de los in
culpados A n to n io  y Joaquín Trías 
Pujol, vecino de Barcelona, a qu ie
nes se les impone la sancipn de in
cautación total de bienes, inhabil ita
ción absoluta perpletua y  e x trañ a
miento perpetuo del territorio n ac io 
nal.

A s í  por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos. mandamo v firmamos.—L oren 
zo M onclús .— Ildefonso de la M a z a .— 
E. Da"tabu t Pelavo .— R u b ricado s” .

Y ’pnra que conste v rem it ir .a l-B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p a 
ra su ’nserción en el mismo Y sivva 
de notificación a los  :nterecados, por 
ignorarse su paradero, expido y fir
mo la presente en Barcelona, a seis 
de junio de mil novecientos cuarenta. 
El Secvetar’o, Manuel R o d r i g u e . -- 
V ?  B .2 :  El Presid nte, Lorenzo Mon- 
clús.
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CACERES
Don Francisco Santiago Ig lesias, S e cre

tario de1! T ribu nal R egional de 
‘ Responsabilidades P olíticas de Cá- 
^  ceres,' • • •

Cerifico, Que por este T rib u n al, y 
en el excediente que se d irá, se ha 
dictado la sentencia cu yo encabeza
miento y parte dispositiva son como

'^Sentencia 276.— S e ñ o re s : Presid en
te, Teniente Coronel don F ra n cisco  

'Dávila García; V o cales: don E nrique 
Moreno Albarrán y don Angel M an 
cha Godoy. i 

En la ciudad de C áeeres. a v e in 
tiuno de mayo de mi] novecientos 
cuarenta.

Vbto por esto T ribu n al R egional 
de Responsabilidades P olíticas el e x 
pediente número 366 de 1939, del 
Juzgado Instructor de B ad a joz , se 
guido contra A ntonio Jo rg e  Serrano, 
de diecinueve años de edad, vecino 
de San Vicente de A lcántara, so ltero  
e insolvente, siendo Ponente el Ju ez 
de Primera Instancia e Instrucción 
don Enrique M oreno A lbarrán .

Fallamos: Q ue debem os condenar 
y condenamos al expedientado a que 
satisfaga al Est;ad0 por vía de indem 
nización, como re ponsab.le político, 
la cantidad de quinientas pesetas. 

.Notifíquese en form a la  p resen te  re- 
solución a los .herederos del en car
tado.

Así por esta nuestra sentencia ju z 
gando, lo pronunciamos, m andam os 
y firmamos.—Francisco Dávi'la G arcía* 
Enrique Moreno A lbarrán . — Apgel 
Mancha G od oy — R u bricad o s” .

Y para que conste y rem itir  al B O 
LETIN O FIC IA L D EL E S T A D O  ex 
pido la presente para su inserción en 
el mismo, que firmo en C á e e re s  a 
veintidós de mayo de m il n o v ecien 
tos cuarenta.— El Secretario , F ra n cis
co Santiago.—V.2 f í ? :  El Presidente, 
Dávila,

Don Francisco Santiago Iglesias, S e 
cretario de'l Tribu nal Regional de 

, Responsabil'dades Políticas de C á- 
ceres.
Certifico: Q ue p or este T rib u n a l y 

<jn el expediente que se d irá  se ha 
uictad0 la  ̂ siguiente* sen ten c ia , cuvo  
encabezamiento y  p arte  d isp o sitiv a  son como sigue 

Sentencia 267.— Se ñ o res: Presiden- 
tv  C oronel don  Francesco

avila García; V ocales: clon E n riq u e
^Godo^ án Y d° n 

En la ciudad de C áeeres, a och0 de 
avo de mi] novecientos cuarenta.

. isto por este T r'b u n al R egional 
expediente número treinta de mil 

n°vec ento* treinta v nueve, proce- 
rjfue de] luzRadú Instructor de B a- 
]0Z V seguido contra V icen te  

Sánchez Cuadrado (a) “El Redondo”, ve
cino de Q uintana dv la Serena, de 
cuarenta y  dos años de edad, casa
do, jornalero y  solvente, siendo P o 
nente ei Juez de Prim era In fa n c ia  e 
Instrucción don Enrique M oreno A l
b arrán .

Fallam os: Q u e debemos condenar 
y  condenam os al expedientado veci
no de Q uintana de la  Serena V icen 
te Sánchez C u ad rad o  (a )  “El Redon
d o” , a que satisfaga al Estado p or vía  
de indemnización, com o responsable 
político, la cantidad de dos mi] pe
setas. N otifíquese en form a la p re
sente resolución al encartado, m edian
te anuncio que se insertará en los 
periódicos oficiales, y líbrese de ella 
los testim onios prevenidos por la 
Ley.

Así por nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.— Francisco Dávila García- 
Enrique M oreno A lbarrán , — Angel 
M ancha G od oy.— Rubricado ” .

Y  para que conste y rem itir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  pa
ra  su inserción en el mismo, exp do la 
presente que firmo en Cáeeres, a nue
ve de m ayo de mil novecientos cua
ren ta .— El Secretario, F ran cisco  San- 
t»ago.— V .2 B .9 : El Presidente, D á
vila.

MELILLA

Don A n to n io  López Laguna, Oficial 
Prim ero de Sala de A udienc a P ro 
vincial y  Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Melilla.
C ertifico : Q ue en el expediente 

de responsabilidad política de que se 
hará mención se ha dictado por este  
Tribunal la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así:

“Sentencia número 260 .— En la ciu
dad de M elilla, a siete de junio de 
mil novecientos cuarenta.

V isto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de M e
lilla el exp eden te rollo núm ero cien
to cuarenta del año en curso, proce
dente de] Juzgado Instructor P rovin
cial de la misma plaza, seguido con
tra Juan Benzo N avarro , hoy falle
cido, cuvas circunstancia^ co n o cd as  
son: hijo de Juan v de Isabel, de 
sesenta añ03 de edad, de estado ca
sado, natural de Ceuta, provincia de 
C ádiz, vecino que fué de M elilla, de 
profesión B rigad a de Ingenieros.

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos a Tuan Benzo N av a
rro, por su responsabilidad política  
ya defin’da, afl pago de ochocientas 
pesetas, como sanciób económ ica, 
que harán efectivas s u s  herederos 
una vez firme esta sentencia, de la 
que se llevará testim onio btera] al 
rollo respectivo y se le3 notificará ¿n

estrados y en los “B o letin es O fic ia
les”.

A sí por esta  nu estra  sentencia, de* 
fin divam ente juzgando, lo p ro nu ncia
m os, m andam os y firm arnos.— F. S á n 
chez del P o zo .— E. B arto lo m é.— F ra n 
cisco M ir .— R ubricado s.”

Los particuüares insertos concuer- 
dan con su orig in al a que me rem ito.
Y  para in serta r en e l B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O  y  sirva de n o 
tifica c ió n  a lo s herederos del sa n cio 
nado, pongo el presente, con el visto 
b u en 0 del señor Presidente, en M e 
lilla , a siete de ju n io  de mil novecien 
to.s cu aren ta ,— El Secretario , A nton io  
López Laguna.—V .5 B .9 : e] P resid en 
te, F . Sánchez del Pozo.

D on A n to n io  López Laguna, Oficia] 
Prim ero de Salla de A u d ien ca  P ro 
v incial y Secretario  del T ribu n al 
Regional de R esponsabilidades P o 
líticas de M elilla .
C e rtif ic o : Q ue en el expediente 

de responsabilidad política de que se 
hará m ención se ha dictado por ¿ste 
Tribu nal la sentencia cu yu en cabe
zam iento y parte d ispositiva dicen 
a s í :

“Senten cia  núm ero 25 9 .— En la c iu 
dad de M elillu , a siete de ju n io  de 
mi l n o ve c i'tn to s c ua ten t a .

V isto  por el T ribu n al R egional de 
R esp onsabilid ades P o líticas de M e 
lilla  el expediente ro llo  núm ero c ien 
to treinta del año en curso , proceden
te de] Juzgado In stru cto r P rovincial 
de la in'sm a plaza, seguido contra 
R afael C arrasco  Q u in tero , hoy fa lle 
cido, cuyas circu nstancias conocida' 
so n : h ijo  de Joaqu ín v de Josefa  
de vein t’dós años de edad, de estado 
so ltero , natu ral y vecino de M elilla  
de profesión C abo dr C azadore* de 
C euta núm ero siete.

F a lla m o s: Q ue debem os condenar 
y condenam os a Rafael C arrasco 
Q uintero , p or su responsabilidad  p o 
lítica  ya definida, al pago de mil P e 
setas, como san c'ó n  económ ica, que 
harán efectivas sus herederos una vez 
fírme esta  sentencia, de la que se l le 
vará testim onio literal al rollo respec
tivo y se les n o tificará  en estrado-, y 
en los “Boletines O fic ía le s”.

A sí por esta nuestra sentencia, de- 
firrtivam ente juzgando. I0 pronu ncia
mos, m andam os y  firmam os — F. S á n 
chez del P ozo .— E, B arto lom é.— F ra n 
cisco M ir .— R ubricado s.”

Los p articu lares insertos eoncuef- 
dan con su original a que me rem ito
Y  para in sertar en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y  sirva de no- 
t if ic a c ’ón a los herederos del sa n cio 
nado, pongo el presente*, con el visto 
bu en0 del señor P res1 dente, en M e 
lilla, a siete de iunio de mil no v ecien 
tos cu arenta/ - El Secretario , A n to n io  
López Laguna —V  ^ _B .9 : ci P resid en
te. F. Sánchez del Pozo.
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y de Enjuicia
miento militar de Marina.
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FERNANDEZ BLANCO, Santos; de 
34 años de edad, casado, chófer, vecino 
de G ijón ; procesado en el sumario nú
mero 76 de 1937, por el delito de lesio
nes ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de To- 
rrelavega a responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en dicho ex
pediente.

B .—11.441
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H ERRERA  FERNANDEZ, Manuel, 
(a) «El R ojo»; hijo de Manuel y de 
Faustina, de 27 años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Riocor- 
bo (Santander); procesado en el suma
rio número 174 de 1936, por los delitos 
de lesiones y coacción; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrelavega a responder 
de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicho sumario.

R .—11.442
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B A R R A G A N  C A RRILLO  Jo
sé, hijo de M anuel y de Rosalía, 
de 36 años de edad, de estado so - 
tero, natural de A lgatocín (Mála* 
ga), de oficio panadero y cuyas 
señas personales son: estatura, un 
metro seiscientos ochenta y cinco  
mi ímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca grande, color moreno, trente 
pequeña, sin ninguna seña parti
cular, condenado a la pena de diez

añ os y un día de prisión mayor 
por el delito de asesinato, a resuh 
tas de la causa n.2 46 del año 1933 
comparecerá en el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha de la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el A lférez Juez Instructor del 
segundo Tercio de la Legión, don 
Eliverio Sánahez Orive, con resi' 
dencia oficia' en el Acuartelam ien
to del Expresado Cuerpo en Rif* 
fien (M arruecos), bajo apercibi
miento d< ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Riffien, 10 de enero de 1940.— 
El A lférez Juez Instructor, Elive
rio Sánchez Orive.
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RODRIGUEZ SANCHEZ, María, de 

unos 30 años de edad, alta, fuerte, de 
buen color: viste de negro, acompaña
da de dos hijos, uno de ocho años y 
otro de seis, y PEREZ M ARTIN, Ali- 
pio, de unos 27 a 28 años de edad, hijo 
de Antonio y Filomena, natural y veci
no de Zamora, calderero, pelo castaño, 
ojos ídem, cejas y bigote poblados, com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Astorga, 
con el fin, a la primera, de notificarle 
auto de procesamiento y recibirla de
claración indagatoria, y ambos consti
tuirse en prisión, decretada en sumario 
número 36 de 1938 por tentativa de robo.

Rr-86
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LOPEZ OCAÑA, Pedro Angel, n a tu 
ral de Madrid, hijo de Juan  y de Car
men, soltero, chófer, de 29 años, domici
liado últimamente en Cádiz, calle Chu- 
rruea, número 4, procesado por daños 
en causa número 5 de 1936, seguida en 
el Juzgado de Ateca, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Lnstrnceión de Ateca (Zaragoza) a cons
tituirse en prisión, que le ha sido de
cretada por la Superioridad en auto de 
fecha 4 de septiembre de 1939.

R ^ 87
310

MASSI AN GONZALEZ, Alberto, ma
rinero, con domicilio últim amente en 
Barcelona, en la prisión de Montjuich, 
de la que se fugó el 15 de agosto de 
193S". comparecerá en un plazo máximo 
de quince días en este Juzgado nume
ro 3 de Marina en M adrid, al objeto de 
constituirse en prisión, por seguirle el 
procedimiento sumarísimo . de urgencia 
número 11.847 de 1939 por el delito de 
auxilio a la rebelión y haber formado 
parte del Comité rojo de] Ministerio de 
Marina en M adrid.R—88
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C ERVILLA M U Ñ O Z , Francis
co, hijo de Francisco y de A n g e
les, natural de La Carolina, pro» 
vincia de Jaén, de estado casado, 
profesión sastre, de 25 años de 
edad, de un metro 669 m ilím e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz chata, barba 
clara, boca regular, co or sano, sin 
señas particulares, llevando el 
uniforme que vestía sal desertar y  
domiciliado últimamente en La 
Carolina, provincia de Jaén, pro
cesado por la falta grave de pri
mera deserción simple ei. tiempo  
de paz, comparecerá en e¡ término 
de ocho dias ante don Lucio G on 
zález M onge, Juez Instructor del 
Batallón de Trabajadores núm e
ro 152 y de] Juzgado Eventual nú 
mero 6 en Ia calle de M enéndez 
Pelayo, núm. 47, Madrid.

M adrid, 5 de abril de 1940—El 
Capitán Juez Instructor, Lucio 
G onzález M onge.
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C A R R E R A S GIL, Salvador, 
natural de A lfondonguilla  (C as
tellón ), de 38 años de edad, ca
sado, domiciliado en Barcelona, 
Fernandina, 3, 3.9.
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G A D E A  B A R T O L O M E , A n 
drés, natural de Vasamel (Segó- 
via) y domicilio en la calle Laiba, 
número 53, 1.9, 2* , casado, y de 
34 años de edad.
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LESA.N, Ramón (a) “Cara- 
brut”, cuyas circunstancias y do* 
micilio se ignoran, deberán pre- 
sentarse en el tiempo improrroga
ble de ocho días ante el Juez de] 
Juzgado M ilitar núm. 4 de la A u 
ditoría de Guerra de Barcelona 
en méritos al sumarísimo numere 
15.049.


